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Bogotá, D.C. 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 36 No. 28 A - 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co    
Ciudad. 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 273 de 2025 de 13 de febrero de 2025 “Estado de 

avance de las obras que adelanta actualmente el Instituto de Desarrollo urbano –
IDU en la avenida Ciudad de Cali, en la avenida Boyacá, en la vía Suba Cota, en la 
Avenida carrara 68, en la calle 13 y en la carrera Séptima”. Radicado SDHT No. 1-
2025-5784 – Radicado Concejo No.2025IE2302. 

 
 
Respetado subsecretario Giraldo,   
 
Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en Comisión Primera de Plan el día 13 de 
febrero de 2025, la cual se relaciona con el tema de: “Estado de avance de las obras que adelanta 
actualmente el Instituto de Desarrollo urbano –IDU en la avenida Ciudad de Cali, en la avenida 
Boyacá, en la vía Suba Cota, en la Avenida carrara 68, en la calle 13 y en la carrera Séptima”; a la 
que de manera atenta se procede a dar respuesta en el marco de las funciones y competencias de la 
Secretaría, establecidas por el Acuerdo 257 de 2006 y el  Decreto Distrital 121 de 20081 “Por medio 
del cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del 
Hábitat”, se indica que ninguno de los interrogantes corresponde a las actuaciones y competencias 
ejercidas por la Secretaría Distrital del Hábitat.  
  
Sin perjuicio de lo anterior, esta Secretaría reitera el total compromiso y ánimo de colaboración 
armónica que le asiste con esta Corporación, en el marco de las funciones que le han sido asignadas. 
 
En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta para las 
aclaraciones que se requieran. 
   
Cordialmente, 
  
 
 
 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
 
Elaboró: Cristian Mauricio Novoa Callejas - Contratista Despacho – SDHT 
Revisó:     Milton Javier Latorre Mariño – Asesor de Despacho – SDHT 
 Paula Camila Vega Bustos - Contratista Despacho – SDHT 
 Rodrigo Ernesto Carrascal Enríquez – Subdirector de Gestión del Suelo SDHT 
Aprobó:    María Paula Salcedo Porras - Subsecretario de Planeación y Política (E) SDHT 

 
1 Alcaldía Mayor de Bogotá (2020), Secretaría Jurídica Distrital: Régimen Legal de Bogotá,  
URL: https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29824  
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